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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Ilmo. Sr. : Dispuesto por Orden de 
este- Ministerio, de fecha 25 de Enero 
último, el traslado a Valencia del do
micilio de la Mutualidad Benéfica de 
Funcionarios de Prisiones, y nombrado 
en 22 de Abril de este año el Consejo 
directivo de la referida Institución en 
esta capital, la experiencia ha demos
trado que, debido a la anormalidad de 
las circunstancias, la labor de dicho 
Consejo no ha sido lo fructífera y efi
caz que sus componentes y los mn- 
tualistas hubieran deseado.

Ello ha originado una grave parali
zación en la marcha normal de la Mu
tualidad, con perjuicio evidente para 
los fines benéficos que da competen y 
que deben ser atendidos principalmente 
con la máxima diligencia.

Dada la movilidad que imprime a 
toda la vida española lo anormal de la 
situación actual, no es posible atener
se con todo rigor al Reglamento vigen
te. Figuran en el mismo disposiciones 
claras y terminantes que prácticamente 
no cabe cumplimentar hoy en toda su 
rigidez, especialmente las que se refie
ren a la residencia jurídica, y legal de 
la Mutualidad, y a la elección o desig
nación de su Consejo directivo.

En su vista, y con el fin de poner 
remedio urgente al actual . estado de 
cosas y. facilitar el normal desenvolvi
miento de la benéfica Institución,

Este Ministerio, ha dispuesto lo si
guiente :

EÍ actual Consejo directivo de la 
Mutualidad Benéfica de Funcionarios 
de Prisiones/procederá con toda urgen
cia a formular una circular dirigida a 
todos los mutualistas, en la que se les 
dé conocimiento de esta Orden. Acom
pañará a esa circular un boletín o pa
peleta de votación, en blanco, en el 
que puedan figurar los nombres y ape
llidos y cargos de ocho funcionarios de 
Prisiones, de cualquier categoría, re
sidentes en Valencia, con destino en la 
Dirección general o en cualquiera de 
las prisiones de la capital. Este boletín 
deberán devolverlo todo.s los mutualis
tas, debidamente cumplimentado, en el 
plazo máximo de doce días, a las ofici
nas de la Mutualidad en Valencia.

Una vez transcurrido el plazo seña
lado anteriormente, el actual Consejo 
directivo procederá al escrutinio de los 
votos emitidos y levantará un acta del 
resultado, que elevará al Director gene, 
ral de Prisiones para su aprobación si 
procede, nombrándose nuevos Conse
jeros directivos provisionales de la Mu

tualidad a los ocho asociados que ha
yan obtenido mayor número de votos. 
Tan pronto se haga esa designación, to
marán posesión los nuevos Consejeros 
provisionales y procederán a votar, en
tre ellos, los que hayan de desempeñar 
los puestos de Presidente, Vicepresiden. 
te, Secretario, Vocal-contador y Voca
les, cesando automáticamente el actual 
Consejo.

Será misión primordial de los nue
vos Consejeros* provisionales, el estudió 
y redacción de una ponencia de refor
ma del Reglamento vigente, en el pla
zo máximo de un mes. Da reforma ver
sará principalmente sobre la residencia 
legal y jurídica de la Mutualidad y la 
designación o elección del Consejo di
rectivo; de la misma.

Transcurrido el plazo indicado, con
vocará el Cons'ejo provisional a una 
Asamblea o Jjnnta general de Mutualis
tas, que se celebrará en Valencia, por 
medio de Delegados, para discutirwj7 
aprobar la reforma del Reglamento y 
elegir el Consejo directivo que, con ca. 
rácter definitivo, haya de hacerse car
go de la Mutualidad con pleno dere
cho.

Do que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 9 de 
Julio de 1937.

MANUEL DE TRUJO Y OLEO 
Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIEN- 
DA Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: En uso de las faculta
des que me están conferidas,

He resuelto promover al empleo 
de Sargento al Cabo de este Institu-, 
to, don Alfredo Díaz Pérez, con an
tigüedad de primero del mes de 
Abril último, y al de Cabo, a los Ca
rabineros Servando Díaz Pérez y An
gel Alvarez Pasalodos, con antigüe
dad del día 25 de Septiembre de 
1936, por méritos contraídos en la 
actual campaña.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Valencia, 10 de Julio de 1937.

P. D.
MARIANO TRUCHARTE- 

Señor. . .  f

Ilmo. Sr.: En uso de las faculta
des que me están conferidas,

He resuelto promover al empleo 
de Cabo a los Carabineros Miguel 
Such Cano y Jacinto García More
no, por méritos contraídos en la ac
tual campaña, debiendo disfrutar en 
tal empleó (la antigüedad del día 26 
de Octubre de 1936.

Lo que se comunica a V. J. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Valencia, 10 de Julio de 19 37.

, P. D.
MARIANO TRUC HA R TII

Señor*

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades que me están conferidas, 7 

He resuelto promover al empleo de 
Cabo a  los Carabineros pertenecien
tes al Batallón número 21  Lorenzo 
Ruiz Hidalgo, Eduardo Marijuán Ba- 
laguer, José Pérez Blanco, José Apa
ricio García y Julio García Caballe
ro, por méritos contraídos en la ac
tual campaña, debiendo disfrutar en 
tal empleo, los cuatro primeros, la 
antigüedad deí día 17 de Junio de 
1937, y el último, la del día 4 de No
viembre de 1936. ^

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Valencia, 10 de Julio de 1937.

P. D.
MARIANO TRUCHARTE

Señor.

Ilmo. Sr.: En usó de las faculta
des que me están conferidas,

He resuelto promover al empleo 
de Cabo, con destino a las Columnas 
de .choque, a las que pa.só en concep
to de voluntario,-al Carabinero per
teneciente ál segundo Batallón de la 
octava Brigada Mixta de Carabine
ros, Francisco Ruiz Ruiz Campos, 
debiendo disfrutar en tal empleo la 
antigüedad de la fecha de esta Orden, 

Lo que se comunica a, V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguienr 
tes. Valencia, 10 de Julio de 1937.

P, D.
MARIANO TRUCHARTÉ

Señor...

Sometido a reconocimiento facul
tativo ante un Tribunal de Médicos 
inilitares, afecto a los Servicios Sa
nitarios del Instituto en esta capital, 
el Carabinero de la Comandancia do



.G a ce ta  d e  la  R ep u b l ic a -~ N ú m  193 12 J u lio 1  171

Valencia Juan Rubio Espí, ha sidc 
. declarado Inútil para el servicio ge 

las árm as, por padecer “ tracom a/’.
En su vista,,
He tenido a bien disponer que el 

m encionado individuo cause ‘ baja, en 
el Instituto en fin  del presente mes, 
por pase a la, situación de licen cia
do por inútifi debiendo rem itirse por 
la citada Coman dan cía, a la Dirección 
general d e . la Deuda y  Clases Pasi
vas; propuesta de ^haber pasivo for- 

• mulada, a  favo r de dicho individuo.
Lo com unico a V . S. I. para su 

conocim iento y  efectos. V a le n c ia ,. l'O 
de Julio de 1937 .

P. D. ;
- M A R I AÑO TRUCHARTEJ

S e ñ o r ., .

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

 o r d e n e s  

Vistos los expedientes incoados por 
los Ayuntamientos que se detallan en 
la adjunta relación, solicitando la crea
ción' de las escuelas nacionales que se 
consideran necesarias para atender de
bidamente' a los numerosos escolares 
que se ven privados de- todc medio d e , 
enseñanza, y  :

Teniendo en cuenta que se ha cum . 
piído con las disposiciones vigentes y 
k)s informes emitidos por las respecti
vas Inspecciones ée Primera Enseñan
za , /’ v

Este Ministerio ha dispuesto : 
Primero. Que se consideren^ creadas 

con carácter provisional y  con destino a ; 
las localidades que se citan, las escue
las nacionales que figuran en la relación 
que se acompaña.

Segundo. Que no se eleve a definiti
vo el carácter de esta creación, hasta 
tanto que por las respectivas Inspeccio
nes de Primera Enseñanza, se remitan 
a este Ministerio, las copias de las ac
tas juradqs reglam entarias en las que 
se haga constar que se dispone de cuan
tos elementos son precisos para la ins
talación e inmediato funcionamiento de 
dichas escuelas, dentro del improrro- ~ 
gable plazo de dos meses. Terminado 
este plazo las Inspecciones darán cuen
ta de aquellas escuelas respecto de das 
cuales no hayan remitido el acta, con 
expresión de las causas, y 

Tercero. Que el gasto que 'en su día 
suponga la  creación definitiva de es
tas concesiones, sea con cargo al capí
tulo primero, artículo primero, grupc

Tercero, .concepto Anjeo del.vigente Pre- ... 
supuesto de este departamento.

Lo digo a V. I. para-su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 23 de 
Junio de 1937.

’ P. D.,
 ̂ W. RO CES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Ilmo. Sr. : Vista la comunicación 
elevada a este departamento por el D i
rector de la Escuela Normal del M agis
terio Primario de 'Albacete,1 en súplica 
de que: se agregue a la lista de once 
alumnos de la misma, a quienes se 
concedió subsidios, ascendentes en su 
totalidad a. 885 pesetas mensuales," por 
Orden-de 12 de Mayo del presente año  ̂
(GACETA del 20), .otros dos alumnos, 
Dolores Martínez Jiménez y  Manuel Sa- 
bater Lozano, concediéndoles up súbsi_ 
dio de 75 pesetas mensuales a cada uno 
de ellos, y que7 además se cohcedan 
vSubsidios por el tiempo que pueda trans
currir a partir de fin de Junio del año ' 
actual - hasta- que . series asigne, .escuela 
en que poder realizar el curso de prác
ticas correspondiente al cuarto año de 
,1a carrera del Magisterio al citado alum
no Manuel Sabater Lozano y a Otro 
alumno, ya incluido en la indicada lis
ta, José Urrea García, manifestando 
que estos últimos vienen real izando una :, 
meritoria labor en la Oficina de Iníor- : 
mación de Combatientes y  Refugiados 
de la referida capital, y  ,

Considerando que ascendiendo en *su 
conjunto la cantidad mensual asignada 
por las once ̂  becas concedidas en vir
tud de la precitada Orden de 12  de Ma_ 
yo ultim o, a 855 pesetas, nada obsta a 
que se les agreguen dos subsidios por 
75 pesetas mensuales cada uno, a favor 
de los indicados alumnos, * ■ ya que con 7 
ello no se rebasa, ni con' mucho, el lími- V 
te establecido por el extremo cuarto de 
la Orden de este departamento de 19 
dk Abril último (G ACETA del 30), pe
ro sin que, , en modo alguno, puedan 
concederse subsidios, ni prórroga algu
na de los mismos, para época posterior 
a la  terminación del curso para el que 

• fueron, otorgardos aquéllos pot oponerse 
a .ello de un; modo terminante el ex
tremo primero de la repetida Orden de 
19 de Abril último, ni menos aún por 
razón de trabajos que, por muy m eri
torios' que sean; nó tienen relación, al
guna con los estudios del 'Magisterio,

Este Ministerio ha  r¿suelto :
. . P rim ero ,. .Que. se considere ampliada 

la lista de alumnos becarios de la E s
cuela^ Norm al del Magisterio Primario ■ 
de Albacete, aprobada por O. M,̂ . de 
12  de Mayo último (GACETA del 20},

haciéndose extensiva a los alumnos» 
asimismo pertenecientes a dicho Cen
tro, Dolores Martínez Jiménez y Manuel 
Sabater Lozano, concediéndose á cada 
uno de éstos un subsidio de setenta y  
cincos peseteas mensuales por el piismo 
tiempo y en igualdad de condicionevS 
que a los comprendidos en la repetida 
anterior lista, y /. <

Segundo. Desestimar en sus restan 
tes extremos la petición form ulada,por 
el Director de la referida'Escuela Nqr- 
mal con fecha 19 de; Junio último;

Lo digo a V. I. para, su conocim ien
to y efectos oportunos. Valencia, 7 de 
Julio de 1937. Ó : -

i p. D , r
- a  i n a v a i ;

Señor Subsecretaría de Instrucción pú-

Wica- • ; : !. - i.

MINISTERIO DE COMUNI
CA CIONES, TRANSPORTES 

Y  OBRAS PUB L IC A S

O RD EN  

Ilmo. Sr. ; En el recurso contendió' 
so-administrativo número. 42 (11.442), 

prom ovido - por don Toribio Crespo 
Rherta-contra la Orden del Ministerio 
de ) Fomento de 20/ de Abril del 1931, 
sobre expropiación ..forzosa con motivo 
de las obras del puerto de Motril, pro. ( 
viu da de Granada, , la Sala correspon
diente del Tribunafi Supremo fia -re
suelto; con fecha io¿ de Junio último,, lo 
siguiente : . . .  |

«Se declara caducado el recurso con- 
tencioso-admini£trativo interpuesto por 
Toribio. Crespo Puerta contra resolución 
del Ministerio de Fomento de 20 . de 
Abril de 1931. Archívense estos autos, 
devuélvase el; exped iente adm inistráti _ 
vo al Ministerio dé sü procedencia -y 
molifiqúese esta' resolución a las partes, 

para cumplimiento de lo cual rem íta
se testimonio a la Sección Delegada delv 
Tribunal Supremo' de Madrid.»

En vista de dicho fallo, a 7

Este Ministerio ha resuelto ^ue je l  
expresado auto se cumpla .en sus pro
pios términos, 'iv

Lo que comunicó a V. í. para/su co
nocimiento y  efectos. Valencia,- 8 de 
Julio de J937. y 'y

B. G IN E R  D E  L O S R IO S 

Ilustrísim o señor ■ Director general de 
• Carreteras y  Gaminos vecinales, yd
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

T R I B U N A L  S U P R E M O

A U T O S

•Excelentísimos ¡señores : Don Maria
no Gómez, Presidente; don Demófilo 
de Buen, . Presidente Sala Primera; 
don Fernando Abarrátegui, Presiden
te Sala Segunda: don Alberto de Paz, 
Presidente Saia, po,r la Tercera; don - 
José Alvarez Taladrid, Magistrado, 
Sala Sexta; don Dionisio Terrer, Ma
gistrado Sala Quinta; don Carlas de 
Juan, Teniente As cal del Tribuna1 Su- 
ipremo.

Valencia, a cinco de ju lio  de mil 
novecientos treinta y siete.

Visto el expediente de indulto de 
Enrique ¡Pastor Calatayud, de 31 años, 
casado, metalúrgico y de esta vecin
dad, condenado a la  pena de un año 
de internamiento en campos de traba
jo, con priv-acidn de libertad, por 'sen
tencia del Jurado .dé Urgencia nume
ro 2 de Valencia, por ((desafecto a la 
República" y al .Frente Popular, por 
pertenecer a las derechas desde .más 
de cuatro años, no obstante ser obre
ro, y no figurar en organización sin- 
d i ca 1; no est im ánd os el e s uj e t o pe li- 
groso», de fecha 16 de Abril dp 1937;

Resultando que, a ¡petición del con
denado,- se inició y siguió este expe
diente, en el que consta la buena con
ducta observada .por el condenado 
desde el 22 de Marzo del corriente 
año en que ingresó en. la Prisión 
Celular de Valencia; los favorables 
informes del Fiscal y Presidente del 
Tribunal sentenciados, basados en que 
no hubo en el juicio prueba de cargo 
y en la  de descargo declararon tres 

-¡testigos, uno de la Vigilancia Anti
fascista y  los otros pertenecientes á la 
C. ¡N. T ., avalando al Enrique Pas
tor como afecto al régimen y que si 
perteneció a un centro de derechas 
fué para poder adquirir ¡más traba
jó, y  por escrito distintos elementos 
de organizaciones antifascistas pre
sentaron al acusado como elemento no 
contrario al régimen; '

¡Resultando que, oído el Fiscal de 
este Tribunal Supremo, ha dictami
nado qüe, de acuerdo con los infor
mes del Tribunal sentenciador, pro
cede la aplicación de la gracia de 
indulto solicitada;

Considerando que, dados los hechos 
justificados en este expediente y los 
favorables informes producidos, son 
de apreciar razones de justicia, equi

dad y conveniencia social que acon
sejan conceder el indulto solicitado;

Vistos el artículo 102 de la Cons
titución, 7 del Decreto de 3 de F e
brero de 19.32 y los 1, 4 y n  de la 
Ley de 18 d e su n ió  d e '1870,

Se concede indulto total de Ta pe
na impuesta a Enrique Pastor Cálata- 
yud en la causa expresada, y en su 
virtud, queda liberado del resto -de  
la pena privativa de libertad que le 
falta por cumplir. Pubiiquese está're- 
so 1 u c i 6n en .ia• G A G E T A  D E L A  R E 
PU BLICA. y comuniqúese al excelen
tísimo señor Ministro: de Justicia y 
Presidente del Tribunal sentenciador.

Así por este; su auto lo acordaron, y 
firman los excelentísimos señores al 
margen anotados que constituyen la 
Sala de Gobierno de éste Tribunal 
Supremo : Certifico.— Mariano Gómez, 
Demófilo de Buen, Fernando Abarrá
tegui, Alberto.de Paz, José María A l
varez, Dionisio ; Terrer, Carlos dé 

Juan, Manueb Betés.-1-’Rubricados.

Excelentísimos señores: Don Ma
riano Gómez, IPresidente; don Demó
ñio de Buen, Presidente ;Sala Prime
ra; don Fernando Abarrátegui, Pre
sidente Sala Segunda; don Alberto 
de Paz, Presidente Sala, por la  t e r 
cera ; don José Alvarez T aladrid , M a
gistrado Sala S e x ta ; don Dionisio 
Terrer, M agistrado Sala Quinta; don 
Garios de Juan, Teniente fiscal del 
Tribunal Supremo.

Valencia, a cinco de Julio de mil 
novecientos treinta y siete.

' Visto el expediente de indulto de 
Miguel Garcíá y García, condenado a 
la pena de un año y un díaAdd iníer- 
namiento en cam po de trabajo, con 
pérdida de derechos políticos y multa 
de 250 pesetas, por el Jurado de U r
gencia de Albacete, mediante senten
cia de fecha 1Ó de Marzo último, «por 
su conducta de franca hostilidad y  
desafección a l régimen,.-haciendo ma
nifestaciones de simpatía para el mo
vimiento de rebelión con activa pro
paganda de derechas» ;

Resultando - que, a petición de la 
Asociación Provincial de/ A griculto
res, Arrendatarios, Aparceros y  Me
dievos de la Tierra, de: Sellín, adscri
ta a la  U. G;. T ., se inició y siguió 
este expediente, on el que consta la 
buena conducta del condenado desde 
su ingreso, eñ 16 de Marzo del año 
actual, en ;!a¿ prisión provincial de 
A lbacete; el aval de los solicitantes y 
la manifestación de éstos de que .un

hijo del condenado se ha incorporado 
al Ejército de la  República, por cu
yas razones e1 F iscal y el Presidente 
del Tribunal sentenciador han esti
mado procedía la concesión del indul
to interesado; ^

Resultando que, oído el Fiscal de 
este Tribunal ¡Supremo,' ha dictam i
nado que, de acuerdo con los infor
mes del Tribunal senteivdadot, pro
cede la  concesión de la, gracia soli
citada;

Considerando qqe, dados los hechos 
justificados en este expediente y los 
favorables informes producidos, son 
de apreciar razones de equidad y con
veniencia social que aconsejan con
ceder indulto parcial al condenado;

Vistos el artículo 102 de la Cons
titución, 7 del Decreto de 3 de Fe
brero de 1932 v los 1, 4 y 11 de la 
Ley de 18 de Junio de 1870, :

Se concede indulto parcial, liberan
do del resto de la pena principal de 
privación de libertad, que le falta por 
cumpir al condenado Miguel García 
y García, por razón de la causa ex
presada. Pubiiquese esta resolución 
en la G A C E T A  D E  LA  R E P U B L I
C A  y '  comuniqúese al excelentísimo 
señor Ministro de Justicia y OPresir 
dente dél Tribunal -sentenciador.

Así por este su auto lo acordaron, 
y firman los .excelentísimos señores al 
margen anotados, constituidos gn Sa
la de Gobierno de este Tribunal Su- 
premo : 'Certifico.— Mariano Gómez,
Demófilo de Buen, Fernando Abarrá- 
tegui, Alberto de Paz, José M aría A l
varez, Dionisio Terrer, Carlos de 
Juan, Manuel Be tés.— Rubricados.

Excelentísimos- señores: Don Ma
riano Gómez, Presidente; don Demó
filo/ de Buenj Presidente, Sala Prime
ra; don Fernando Abarrátegui, Pre
sidente -Sala Segunda; don Alberto de 
Paz, Presidente Sala, por la  Terce
ra; don José Alvarez Taladrid, Ma
gistrado Sala Sexta ; don Dionisio T e
rrer, Magistrado Sala Q uinta;, don 
Carlos der Juan, Teniente fisCal del 
Tribunal, Supremo.

Valencia, a cinco de Julio de mil 
novecientos treinta y  siete.

Visto él expediente de indulto de 
Joaquín Arañil Bellot, de 75 años, 
agricultor y veciño de Jijona, conde
nado a la  péná de 1 año y  1 día de 
internamiento en campo de trabajo, 
con la  accesoria de pérdida de dere
chos civiles y  políticos durante el 
tiempo de ¡la condena, y  de oficio, 
profesión ó cargo público, más la nuil-
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ta -de .5.000 pesetas, por sentencia del 
Jurado de U rgen cia  de A lican te, de 
fecha 3 de A b ril de 1937, «por ser 
desafecto ál régim en republicano»;

(Resultando que, a petición del con
denado, se inició y  -siguió éste expe
diente, en ei que consta acreditado: 
la buena conducta observada duran
te la perm anencia en da prisión pro
vincial de A lica n te ; el padecim iento 
de una. arterieesclerosis, lo que, uni
do a la avanzad a edad del condena
do, supone agravación  de iá  pena, de 
continuar en la prisión, y  los favo ra
bles inform es, atendidos estos ante
cedentes, del F isca l y^íF resi den te del 
T ribunal sentenciador;

R esultando que, oído el F isca l de 
este T ribu n al Suprem o, ha d ictam i
nado que, de acuerdo con los in fo r
mes del T rib u n al sentenciador, pro
cede la concesión de la  gracia  so li
citada ; V

Considerando que, dados los hechos 
justificados en este expediente y  los 
favorables inform es producidos, son 
de apreciar razones de ju sticia  y  equi
dad que aconsejan conceder indulto 
parcial a l condenado;

Vistos di artículo  102 de la  Cons-, 
titución, 7 de- D ecreto de 3 de F e 
brero de 1932 y  los 1, 4 y  11 de la  
Ley de 18 c : J un io  de 1870,

Se concede indulto p arc ia l, liberan 
do del resto de la  pena p rin cipal de 
privación de libertad  que le fa lta  por 
cumpir, al condenado Joaquín Ara- 
cil Bellot, por razón de la  causa ex-,, 
presada. Publíquese esta resolución 
en la G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I 
C A  y com uniqúese al excelentísim o 
señor M inistro de Justicia  y P resi
dente del T ribu n al sentenciador.

'A s í p or este su  auto lo acordaron y 
firman ios excelentísim os señores al 
m argen anotados, constituidos en Sa
la de Gobierno de este T rib u n a l Su
premo : Certifico.— M arian o Gómez, 
Dem ófilo de Buen, Fernando A barrá
tegui, A lberto  de P a z , José M aría 
A lvdrez, D ionisio T erre r, 'Carlos de 
Juan, M anuel R etes.— R ubricados.

Excelentísim os señ o res: Don M a
riano G óm ez, Presidente; don D em ó
filo de B uen, P resid e n te . Sa la  Prim e
r a ; don F ern an d o A b arrátegu i, P re
sidente Sa la  Segu n d a; don A lberto  de 
Paz, Presidente .Sala, p o r la  T e r c e r a ; 
don José A iva re z  , T a la d rid , M agis
trado S ala  S e x ta ; don D ionisio T e 
rrer, M agistrado S ala  Q u in ta; don 
Carlos de Juan, Teniente fiscal del 
Tribunal Suprem o. J.

V alencia,, a cinco de Julio de m il 
novecientos treinta y siete.

Visto el expediente de indulto de 
M aría Ruíz Santam aría, de 40 años, 
viuda, pensionista y  de esta vecindad, 
condenada a la pena de un año ae in- 
ternam iento . en - cam p o ; d e , t raba jó y 
5.000 pesetas d e . multa,., con ..pérdida 
de los derechos p olíticos, por senten
cia del Jurado de U rg e n c ia  número 1 
de V alen cia  de fech a, 20 de MarzG~ 
últim o, ?por «que se reunía con otras 
personas en casa de J u a n , L ío sá , ha
ciendo comentarios, contrarios a la 
R epública y . favorables a . la  su b v en  
sien, con la que sim patizaba, hacien
do ¡propaganda en favo r de lo s  rebel
des»;

R esultando que, a  petición  de !a 
condenada, se in ició y  siguió  este ex
pediente, en -e¿ que consta acre d itad o : 
la  m uy buena conducta, ejem plar 
com portam iento y haber dado mues
tras de sincero arrepentim iento d u 
rante el .tiempo que lleva  la  M aría 
R u íz  Santam aría  en la prisión de m u
jeres de V a len cia , en la que ingresó 
el 16 de F  ebrero del año en- curso, y 
los favorables inform es del F is c a l y 
Presidente del T rib u n al sentenciador, 
basados en ■ a consideración al sexo, 
e l  tiempo que llqva en prisión ’y  la 
intim idación que la  im posición de la 
pena y el pago de la. m ulta, en su 
caso, suponen;

R esultando que, oído el F isca l de 
este T ribu n al .Supremo; ha dictam ina
do que, de acuerdo con los in fo rm es1 
del T ribu n al sentenciador, procede la 
aplicación  de la gracia  so licitada;

Considerando que, dados los hechos 
justificados en este expediente y  los 
favorables inform es producidos, son 

. de apreciar razones de equidad y con
veniencia so cia l, que aconsejan con
ceder indul to' p arcia l a la con den ada;

Vistos él artículo 102 de la Consti
tución, 7 del D ecreto  de 3 de F ebre
ro de 1932 y les 1, 4 y 11 de la Ley 
de 8 de Junio de 1870,

Se concede indulto p arcia l, liberan- . 
do del restó ái la  pena prin cipál de 
privación  de libertad que le fa lta  por 
cum plir a  .'a condenada M aría de los 
D esam parados iRuíz Santam aría, por 
razón de la  causa expresada. ’P u blí- 
quese esta Resolución en la G A C E T  A 
D E  L A  R E P U B L I C A  y comuniqué¿e 
al excelentísim o señor . M inistro de 
Justicia y  Presidente del T ribun al sen 
tenciador. 4

A sí por este su auto lo acordaron 
y firman los excelentísim os señores ai 
m argen  anotados, constituidos en Sa
la  de Gobierno de este T ribun al Su
p rem o : Certifico.— -Mariaño Gómez, 
Dem ófilo de Buen, Fernando Abarrá-

tégui, A lberto de P a z, José M aría A l- 
varez, D ionisio T errer, C arlos de 
Juan, M anuel Retés.— R ubricados.

E xcelentísim os señores : Don M a i í¿  
txo G óm ez, Presidente; don Dem ófilo 
de Buen, Presidente S a la  Prim er^; 
don Fernando A barrátegui, Presidente 
Sala  S e g u n d a ; don Alberto de Paz, 
Presidente Sala, por la  T e rce ra ;.d o n  
José A ivarez T ala d rid , ¡Magistrado 
•Sala Sexta; don Dionisio T errer, M a 
gistrado Sala  Q u is ta ; don Carlos de 
Juan, Teniente fiscal del Tribuna-1 
Supremo.

V alen cia , â cinco de Ju lio  de m i1 
novecientos treinta y siete.

Visto el expediente de indulto de 
(Pedro N avarro  Sangüesa, de 67 años, 
del comercio y de esta vecindad, con
denado a la  pena de un año de p ri
vación de libertad, m il pesetas de 
m ulta y pérdida de los derechos po-, 
líricos durante el tiempo de la san
ción, con da obligación  de prestar su 
trabajo a fav o r del E stado durante 
un plazo de seis m eses, sin privación 
de libertad, caso de no hacer efec- 

. ti va  la  .m ulta1 y acreditarse su  in sol
vencia, p or sentencia del Jurado de 
U rgen cia  de V alen cia , de fecha 30 
de A b ril de 1957, «porque, aun no 
perteneciendo a ninguna organiza
ción p o lítica , ha desplegado en Va 
lencia actividades reaccionarias, sien
do desafecto y peligroso»;

Y  R esultando que, a petición del con
denado, ¡se inició y  siguió exte expe 
diente, en el que consta a cred itad o : 
•la buena conducta observada desde su 
.ingreso en ia prisión en 25 de Marzo 
del corriente año ; el padecim iento de 
una enferm edad de tipo reum ático; 
el tenei* un hijo en el frente luchan 
do por la R epú blica, y  los favorables 
informes del F is c a l y Presidente del 
T ribun al sentenciador deducidos de 
aquellos hechos ju stificad o s;

Resultando que* oído el F isca l de 
este T ribun al Suprem o, ha d icta m i
nado que, de acuerdo con los in fo r
mes del T ribu n al sentenciador, p re 
c é d e la  concesión de la  gracia  so lic i
tad a;

'Considerando q ue, dados los hechos 
justificados en este expediente y los 
favorables inform es producidos, son 
de apreciar razones de equidad y con
veniencia social que aconsejan conce
der indulto p a rc ia l;

V istos el artícu lo  102 de la Consti
tución, 7 del Decreto de 3 de Fébrero 
de 1932 y los 1/ 4 y 11 de la L ey de 
18 de Junio de 1870,
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Se concede indulto -parcial, libe
rando del resto de la pena principa»! 
de privación de libertad que le falta 
por cumplir al condenado Pedro Na
varro Sangüesa, por razón de la cau
sa -expresada. Pub*í»quese esta resotu- 
cióHen Ja GACETA DE LA REPU 
BLICA y comuniqúese al excelentísi
mo señor Ministro de Justicia y Pre
sidente del Tribunal sentenciador,' 

Así por este su auto lo acordaron 
y firman los .-excelentísimos, señores a-1 
margen anota-dos, constituidos en Sa
la de Gobierno de este Tribunal Su
premo: Certifico,— Mariano Gómez, ■ 
Demófilo de Buen, Fernando Abarrá-

tegui, Alberto de ¡Paz, José María Al- 
varez, Dionisio Terrer, Carlos de 
Juan, Manue»1 Betés.—íRubricadüs,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Vista la comunicación de la lás*- 
pección de Primera Enseñanza de 
Barcelona dando cuenta de que doña 
Nieves Ibáñez Busquéis, Maestra na
cional de Gin-estar, -en dicha provin
cia, ha abandonado su deetiráo, sin li

cencia y sin haber dejado atendida ia 
enseñanza,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con la propuesta formulada, ha re
suelto declarar incursa a la expresa
da Maestra nacional en el rtículo xyi 
d-e la vigente Lev de Instrucción pú
blica.

Lo digo a V.\,S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 2 de Julio de 1937. 
— El Director general, 0 . G. Lom 
bardía.

Señor Inspector-Jefe de Primera En
señanza de B#ceJona,


